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15eaCONTRA EL  PRESENTE  AUTO  PROCEDE  EL  RECURSO  DEREPOSICIóNDENTRODELOS5DIASSIGUIENTESALANOTIFICACIóNDELPRESENTEAUTO,DECONFORMIPADCONLAINSTANCIAFIJADAENELAuTODEIMPUTACION|
RECURSOS     QUEPROCEDEN

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡s'ible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:00  a.m.,
del día  18 de marzo de 2022.

FRANCISCO JOSE ESPIN ACOSTA

Secret'ar¡o General  (E)

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO                                   i,

El   presente  ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un  lugar  público  y  v¡s¡ble  de  la   Secretaría
Común-  Secretaría  General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada hasta el  mismo día  18 de marzo de 2022 a las O6:00 pm.

FRANCISCO JOSE ESPIN ACOSTA

Secretar'io General  (E)

Elaboró: Juan Carlos Castañeda
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AUTO  DE  PRUEBAS  NO.  012  DENTRO  DEL  PROCESO  DE
RESPONSABILIDAD   FISCAL   CON   RADICADO   NO.   112-
140-018  QUE  SE  TRAMITA  ANTE  LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL DE PRADO TOLIMA.

Ibagué,  15 de  marzo de 2022

Los  suscr¡tos  func¡onar¡os  sustanc¡ador  y  de  conocim¡ento  de Ja  D¡recc¡ón
Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tol¡ma,  en  v¡rtud  a  la  competenc¡a  establecida  en  la  Ley 610  de  2000 y en  el
auto   de   as¡gnac¡Ón   No,   144   del   6   de   noviembre   de   2018,   otorgado   para
sustanc¡ar el  proceso de responsabil¡dad fiscal  No.  112-140-018 que se adelanta
ante   La   Adm¡nistraclión   Municipal   de   Prado  Tolima,   proceden   a   decretar   a

petic¡Ón  de  parte,  la  práctica  de pruebas,  prev¡as las s¡gu¡entes:

CONSIDERACIONES

Con  fundamento  en  el  hallazgo  fiscal  109  de'  10  de  octubre  de  2018,  el  Despacho

profiere el día  19 de d¡cliembre de 2018, e!  auto No.  104 de apertura  del Proceso de
Responsabilidad   Fiscal   ante   la   Administrac¡Ón   Mun',c'ipal   de   Prago  Tol¡ma,    vinculando

como  presuntos responsables fiscales a  las siguientes  personas:  Alvaro González Mur¡llo,
¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía   número   93i481i170,   en   su   cond¡ción   de   .
Alcalde  Mun¡c¡pal  de  Prado Tol¡ma,  Leonel  Rolando Ospina  Ortiz,  en  su  condic¡ón  de
Tesorero  General  del  Municlipio  de  Prado,  Franc¡sco  Ramón  Ríos  Daniel,  identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.805,804,  en  su  cond¡ción  de  lntegrante  de  la
``Unión Temporal  Prado R¡o Negro 2016'', con  un  porcentaje de'  35%,    la     empresa

CONSTRUCCIONES       VERA       SA.,       con        NIT.        900496fi17-9,     representada
legalmente  por  el  señor  3uan  Ramón  Hernández  González,  identificado  con  'a
cédula  de  extranjería  número  408987,  o  quien  haga  sus veces,  empresa  integrante
de  la   "Um,loZm  7TempoMa/ Prado A,-o Wegr, 2OI6Á; con  un  porcentaje de'  30%,  la empresa
``ALL  MACHINERY  SAS'',   con   NIT.   900149735-0,   representada   legalmente   por  el

señor   Félix  Fradique  Garzón   Oundj¡an,   ¡dentificado   con   la   cédula   de  c¡udadanía
número  79.453.663,   o  quien   haga   sus  veces,   ¡ntegrante  de  la  ``Unión  Temporal
Prac*o   A/o  Wegno  2OJ6}   con   un   porcentaje   del   35%,   qu¡en   a   su   vez   era   el
Representante  de  la  Unión  Te~mporal   Puente  R¡o  Prado  2016  y  la  empresa
``SIMWA   INGENIERIA  Y   DISENO   SAS'J,   con   NIT,   900314371,   representada

lega'ménte  por  él  señor W¡lson Tr¡aha  Cárdenas,  'ident¡ficado  con  la  cédula  de
c¡udadanía   número   79i961I257,   o   quien   haga   sus   veces,   ent¡dad   que   realizó   la
interventoría al contrato de obra públ¡ca  número  139 de 2016.

Como  terceros  c¡vilmente  responsables  fueron  vinculadas  las  s¡guientes  compañíaS  se
seguros:

La  Prev-isora  SA.,  con  NIT,,  860002400-2, ,entidad  que  con  ocas¡ón  al  contrato  de
seguro   suscr¡to  con   la   Adm-in¡stración   Mun¡c¡pal   de   Prado  Tolima,   expidió   el   día
12/06/2016   la   póliza   Noi   3000310,   con   v¡gencia`del   12/06/2017   al   12/06/2018,
tratándose de  un   Seguro  Manejo  Pó'iza  Global  Sector Ofic¡al, con  un valor as:gurado de

$20,000iOOO   y   con   amparo   para   fallos   con   responsabil'idad   f¡scal,   comunlcándole   el

presente  auto  de  apertura,  por  intermedio  de  su  representante  legal  o  apoderado a  su
domicil¡o,

Seguros  deI  Estado  SA.,  con  NIT.   860009578,-6,  ent¡dad  que  con  ocasión  al
contrato   de   seguro   suscr¡to   con   el   señor   Alvaro   González   Murillo,   en   su
cond¡ción  de  Alcalde  Mun¡c¡pal  de  Prado  Tol¡ma,  expid¡ó  el  día  O6/05/2016  la
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póliza   No.   25-42-101003581,   con   vigenc¡a   del   O6/05/2016   al   O6/OK/2017,tratándosedeunaPólizaSeguroManejoEmpleadosPúblicos,conunvaloraseguradode$2iOOO.000.

Seguros  del  Estado  SA.,  con  NH.  860009578-6,   entidad  que  con  ocas¡ón  al
contrato  de  seguro  suscrito  con   la   empresa   SIMWA  INGENIERJ:A  Y  DISEÑO
SAS.,   con   NIT.   900314371-O  expidió  el   día   11/08/2016   la   póliza   No.   11-44-
101089934,   con  vigencia   deI   O2/08/2016   al   O2/12/2019,   tratándose  de   una
Póliza   Seguro  de  Cumplimiento   Ent¡dad   Estatal,   con   un  valor  asegurado  de
i33-8531092.

Seguros  del  Estado  SAi,  con   Nrr.   860009578-6,  entidad  que  con  ocasión  al
contrato  de seguro suscrito  Gon  la  empresa  UNION TEMPÓRAL  PUENTE  PRADO
RIO  NEGRO  2016,   con  NIT.   900995368-9   expidió  el  día  O4/08/2016,   Ia  póliza
No.  65T44-  101135427,  con  vigencia  del  O1/08/2016  aI  O1/06/2022,  tratándose
de  una  Póliza  Seguro  de Cumplim¡ento  Ent¡dad  Estatal,  con  un  valor asegurado
de  $453.019.612,  comunicándole  el  presehte  aut:o  de  abertura,  por  intermedjo
de su representante legal o apoderado  a su  domiciI¡o.

El  anteriór  auto  de apertura  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  fue  notificado  en
deb¡da  forma  a  los  presuntos  responsables  fiscales,  Ios  cuales  r¡nd¡eron  su  versión
libre y espontánea en d¡stintos momentos y algunos aportaron  pruebas documentales,  así
m¡smo fue comunjcado a los terceros cMlmente responsables.

Este auto también fue comunicado  a  la  compañi'a  aseguradora  Mapfre Seguros
Generales de Colomb¡a  SA.,  y en  Consecuencia  la  abogada  Luz Ahgela  Duarte Acero,
ildentif.icadá   con   la  cédula   de  ciudadanía   número   23i490i813   y  la  Tarjeta   Profesi'onal
126.498  del  Consejo  Super¡or  de  la  Judicatura,  rad¡có  el  respectivo  poder  para  actuar
como apoderada de cónfianzá en este proceso.

S¡gH¡endo  la  d¡námica  propia  del  proceso de  responsabilidad fiscal,  el  Despacho

profirió  eI  16  de  noviembre  de  2021  el  auto  de  imputación  dé  responsabilidad
fiscal,  contra  todas  las  personas  naturales y jurl'dicas que fueron v¡nculadas en
el   auto   d_e   apertura   y   así  J'Ti¡smo   resolvió   que   las   compañías   aseguradoras
cont¡nuarían vinculadas en  el  presente proceso.

Él  ant:erior  autó  fue  nótificadó  en  debida  forma  a  los  presuhtos  responsables
fiscales  y  a  los  terceros  civ¡lmente  respónsables,  a  excepción  del  señor  Wilson
Triána   Cárdenas  en    su    cal¡dad    de    representante    legal    de    la    empresa
``SIMWA   INGENIERIA Y  DISÉÑó  !SASJ',  con  NIT.  900314371,   per§ona  jurl'dica

a  quien  por Secretaría  General  se procedió a  designarle apoderada  de oficio.

Ásí  las  cósas,  mediahte  el  memorial  con  radicado  CDT-RE-2021-0000574d  del  3  de
diciembre  de  2021,  el  séñór  LéoneI  Rolando  Ospina  presenta  suS  argumentosi
(FÓIios  l69  al  174)

También    el   .abogado    Franc¡scÓ   Yesid    Forero,    mediante   el    memorial    con
rad¡,cado    CDT-RE-2U21-0Ó00§706  de!  2  de  d¡C¡embre  de  2Ó21,  solicita  que  se
lleveh   a  cabo  las  mediqas  €autelares,   decretando  embargo  de  bienes  a  los
Presuñtos  responsables fisCaleS.  Así m¡smo  solic¡ta  que se oficie al Juzgado ó  a
lá  autoridad  que  haya  solicitado  el  embargo de lós dineros que se le adeudan aI
cóntratista,   para   efectós   de   establecer   si   estos   dineros   pueden   o   están
desaféctaqÓS  y  pTeden  cubr¡r  el  Pagó  de  los  dineros  que  sé  pregonan  como
fáltantei  (Folios  176 al  178)

Dé  otra  Parte  la  abogada  Marce.la  Gal¡ndo  Duque,  actuandó  comó  apoderada

genéral  de  Séguros  deI  ÉstadÓ  SA.,  mediante  el  memorial  Con  radicado  CDT+
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RE-2021-  00005779  del   7  de  d¡c¡embre  de  2021,   presenta  sus  argumentos
jurídicos  frente  al  auto  dé  ¡mputac¡ón,  destacando  que  una  de  las  pólizas  que
aparece   vinculada   en   el   proceso   no   corresponde   a   las   exped¡das   por   la
compañía.

AIJ  rcrspe;cÑÍ]  mírriIÑic=stfi|.    "Es  de   resaltar  que  al   momento   de   relacionar  las
pól¡zas con  que se surte la v-inculac¡Ón de m¡ poderdante se elabora  un cuadrp
donde se relaciona  algunas pól¡zas aparentemente expedidas  por Seguros del    -
Estado  LA.,  y  entre  otras  se  relaciona  la  pól¡za  de  Seguro  de  Cumplim¡entp
Ent¡dad   Estátal   No.   BT-44-JO113fi42  donde   funge  como  l:omador  /a  Un¡Ón
Temporal Puente Rio Negro 2o10."

Y  agrega  pcysk!E!riiormÍFrrÑÍr|   "Seguros  del  Estado  5A.   una  vez  real¡za  la  respectiv?
consulta  de  la  pÓ/iza de Seguro de Cumplimiento  Entidad  Estatal  BS-44-10]13E42  por  la
cual  se  vincula   a   mi   representado,   encuentra   que   esa   no   fue  expedida   por  esta
aseguradora,  /a  anterior afirmac¡Ón- encuentra  sustento s¡  tenemqs en cuentg  q_ue  lgs

pól¡zas expedidas   por esta  aseguradora  se_componen  de  13  di'g¡tos,  donde  los  dgsri¡¡-i;irá;¡ái;i¡ñc;;  Ii -5ucurs-al  de  expeJ¡c¡Ón;  los  s¡gu¡entes -qos 'el  producto  y  los

restantes nueve el número de la  pól¡za y como se observa de la  pÓ/iza  relacionada  y que
obra en el exped¡ente solo cuenta con doce díg¡tos y que al parecer es ost£nsiblemente
falsa,  sobre la  cual  Seguros de/  Estado SA.,  no otorgó  ningún  amparo, así las cpsas es

pertinente  dejar  claro  que  Seguros  dEI  Estado  SA.,  comparece  con  ocasión _de  la-póliza  "Apócr¡-fa"  obrant¿  como  prueba`en  e/  expediente,  la  cual  una  vez consultada  y

cotejada, se pudo corroborar que no reposa en nuestra base de datos."

De  conformidad  con  lo  anter¡or,  la  apoderada  de  confianza  de  Seguros  del  Estado  SAI,
formula    la    sigu¡ente    pet¡c¡ón:    "Declarar    probados   los   árgumentas   antes
expuestos y en consecuenc¡a  proceder a declarar la nulidad solic¡tada y en caso
de t:rEIRzlrse de uin  "error de d¡g¡tación se real¡ce la respect¡va corrección y se vuelva
a dar traslado a mi poderdante con el fin  de ejercer sus derechos a  la  Defensa_y
Contradicc¡Ón,   en-  caso   contrario   se   proceda   a   desvincu/ar   a   la   compañía
Seguros del  Estado SA., del presente proceso de responsab¡lidad fiscal y con base
a  la  PÓl¡za de cumplim¡ento  Ent¡dad Estatal  número OK-M-10113542''

Tamb¡én  so'icita  las  sigu¡entes  pruebas:

'     Se  oficie  al  señor  Ramiro  Garci'a   Berr¡o  quien  en  su   cal¡dad  de
Gerente  de  la  Sucursal  Barranqu¡lla  de  Seguros  del  Estado  SA.,  se
s¡rva cert¡ficar s¡  loa pól¡za  de Cumpl¡m¡ento Entidad  Estatal  número
BT-M-10113642   que   obra    en    el    exped¡ente    fue   exped¡da   y
corresponden a  las que se encuentran  en  la base de datos_de esta
aseguradora,  para efectos de la prueba  de oficio se deberá d¡rigir a
la   carrera   KB   No.   ZO-136,   de   Barranqu¡lla,   Departamento   del
AÍlántico, teléfonos (OE5}368JOZ8 -  368J439 -  3682/93,

-     Se  of¡cie    al  Municipio  de  Prado,  con  el  f¡n    que  al/egye  a  este  proceso  f¡scal
-copia  de  la  PÓliza  de  Cumplim¡ento  Ent¡dad  Estatal  número  BT-W-_JO1:I3E42 y

que   hace   parte   de/   Contrato  de  obra   139  de   201§  cuyo   objeto.  fue   l?
Construcc¡Ón  a todo costo del  puentes  que  de  la  vereda  Matoso  conduce  a  /a
vereda del  F¡que, sobre el  rio negro del  Mun¡c¡p¡o de Prado Tol¡ma.

-     Se  decrete  dilióencia   de  V¡s¡ta   Espec¡al,_  la   cual  se  deberá   pract¡car  ep   la_s_
¡nstalac¡ones de 'Seguros del Estado LA.; ub¡cada en /a Carrera KB No.  NO-136
de  Barranqu¡lla,  Departamento del AÍlántico, teléfionos (OF5)368JO78 T _3681f39 T
36822'93, -con el fin-de ver¡ficar en  la  base de datos la ex¡stenc¡a de /a  pÓ/¡zp  de
Cumpl¡m¡ento   Entidad   Estatal   número   BT-M-10113fi42   de   la   rn¡sma    fiom]a
obtener la  infiormac¡Ón  de  qu¡en  son sus tomadores/ Garant¡zado, Asegurados

(,,
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i   /lBeneficiar¡os,  Contratos  Garant¡zados,  fe¿ha  de  exped¡c¡Ón  y  vigenc¡a  de  los
amparos,

Así  m¡smo  el  señor  Feliz  Frad¡que  Garzón,  en  su  calidad  de  Representante  de  la  Unión
Temporal   Prado   R¡o   Negro   2016,   med¡ante   el   memorial   rad¡cado   el   7  de   dic¡embre
de2021, presenta  sus argumentos frenté al auto de ¡mputación y destaca  lo siguiente:

En  la  cuenta  córrespondiente  a  la  Factura  UP  1.por valor  de  $1.024.592.343.22  se

puede  observar  que  el  cálculo  de  las  contribuc¡ones  por  concepto  de  Obra  Públ¡ca  5%,
Rete fuent:e 2% y re¡tera  15Ó/o sobre el IVA,  esta  correctamente calculadas por
la  tesorería  del municip¡o de PradoI

Por  el  contrario  en  la  cuenta  Correspondiente  a  la  factura  UP  No.  2  por  valor  de
$899.233.567.36,   se   incurre   por   parte   de   la   Tesorería   General   de   Prado
Tolima   en  error  matemát¡co  de  cálculo  de  las  retenciones  de  Ley;  que  aunque  fueron
aplicas, se calcularon erróneamente en  monto aproximado a  la sumator¡a del  (-50%)
de  la  contribuc¡Ón  por  obra  públ¡ca  (-50%)  de  la  retefuente  y  (-100%)  del  rete¡va

para el  caso particular de la segunda cuenta.

Así  mismo,   para   la  cuenta   correspondiente  a   la  factura   UP  No.   3  por  valor  de
$391.2721.49.42  nuevamente  se  incurre  por  parte  de  la Tesorería  genera!  de  Prado
Tol¡ma    en   error   matemático    de   cálculo   de   las   retenc¡ones   de   ley   en    monto
aproximado   a   la   sum<4toria    del   (-50%)   de   la   contribuc¡ón    por  obra   pública,   (-
96.73%)  de  la  retefuente y deI  (+18.75%)  reteiva  en  el  cual  se  hace  una  deducc¡ón
mayor a  la correcta para el caso particular de la tercera cuenta.

En   la   cuenta   correspond¡ente  a   la  factura   UP   2,   el   valor  g¡rado  d¡fiere   del
calculado   a   girar,    en    la    suma    de    $31.933.583,    debido    esto,    al    error
matemát¡co   en   el   cálculo   de  las  retenc¡ones  por  parte  de  la  Tesorería  de
Prado Tolima.

Nótese  además,   que ~la  Tésoreriía   del   Mun¡cip¡o  de   Prado  Tol¡ma  detectó  el
error  cometido  aor  ellos  mismos  en  el  cálculo  de  las  rétenciones  de  ley  antes  del
tránlite de la Tercera cuenta  o por lo menes del pago de la  misma.

Tabla 5 Pagos Cuenta 3 Efectuado por el  Mun'clpio  de Prado Tol¡ma

Factura Valor Atit¡clPo Retef    uente     2oÁ
etelva         Osobree'Udelacuent Contrlbuc'ón FaltantesPOrdeducírde

después      dededuclrbsretenclones Valor      giradorealporelMuníclp'ode

Saldo          a
de             obra corresPondíen Pradocorresponcl¡ent favor        de¡

Total de ,a cuenta 3 públlca  de   'a tes         a       la conbaüsta
3 venta 3 ia     cuenta2 cuenta  3  y  eifaltantederetenc¡onesenlacuenta2 e   a  la  terceracuerita

É)e confórmidad  con  la  anterior ¡nformación,  sol¡cita  al  Despacho que se ófic¡e a
la  Administrac¡ón   Municipal  de  Prado  -  Tesórería  General  para  que  aporte  al
Proceso  los  cómprobantes  de  Pago  de  lós  ¡mpuestos-a  la  DIAN   referehtes  al
contrato  139  de  2016,  coh  lo  cual  se  pódri'a  córrobórar  s¡  la  Tesoreri'a  de  la
éPÓéa  del  cóntrato  Llevó a  las ¡hstancias nécésar¡as y obligatórias dentro de sus
furiciones, lós recursós reténidós al  contrat¡sta.  (Folios  197 al  224)

T3p9¡én_CÓncurrF  e_l  s€ño!.Fra_pc¡sCo  F9món  Ríos  Dan¡es  en  su  cal¡dad  de  ¡ntegrante del  consorc¡o
U_nJ¡Ép _Tempgral  P¡ado  RiÓ  Negrb  2016  suscrib'Iehdo  el  memor¡al  con  raJícad;  EóT:É:ió:ii~
0.00O611?.deI  23  de  d¡c¡embre  de  2021,   presentando  sus  argumentos  freni;  ál-:J¡t;-de
¡TpÜF3ción,_y..ane_x_a_ndf_fppia  de  /Ós  argumentos  presentad¡s  por  el  ¡ngen'iero  Féií;-óa¿Jn
Oundj'ian.  (Fol¡os 225 y 235)
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Obra  en  el  proceso  en  los  folios  239  al  241  la  des¡gnación  y  posesión  de  la  estudiante     .
Laura   Dan¡ela   Vargas   Sa'¡nas,   ¡dentificada   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número
1.192.819.407,  estudiante  adscrita  al  Consultor¡o  Jurídico  de  la  Uníversidad  de  lbagué,

quien  act:uará  en  este  proceso  como  apoderada  de  oficio  de  la  empresa   S¡mwa
lngen¡ería y Diseño SAS.

En   consideración   a   la   anter¡or  des¡gnac¡Ón,   mediante  el   memorial   con   radicado  CDT-   RE-2022-
00000694  de/   18  de  febrero  de  2022,   la  estud¡ante  Laura  Dan¡ela  presenta  sus  argumentos
juri'dicos frente al auto de imputación de responsab¡lidad fiscal

En  lo  que  t¡ene  que  ver con  las  pruebas  solicitadas  por  la  apoderada  de  conf¡anza  de  la
compañía Seguros del  Estado SA., el Despacho procedió a  realizar una rev¡sión exhaustiva
de   las   pólizas  vinculadas   y   encontró   que   en   el   dísco   compacto   que   obra   al   fol¡o  6  del

expediente  se encuentra  la póliza No. 65-44-101135427 expedida el  11 de agosto de 2016
con  una  vigenc¡a  del  O1/08/2016  al  O1/06/2022,  teniendo  como  tomador  la  ``Unión
Temporal  Puente  Prado  Rio  Negro  2016  con  NIT.  900995368-9,  con  domícilio en  la  Calle 63

No.  6-14 0fíc¡na 404 de Riohacha Guajira,  Se trata entonces de  una  pól¡za  expedida  en
la  ciudad  de  Medellín,  que t¡ene  como asegurado  al  Munic¡pio  de  Prado Tol¡ma y que

garant¡za  el   pago  de  los  perjuic¡os  derivados  del   incumplimiento  del  Contrato  de  obra
Pública  No.  139.

Así  pues  en  este  caso  particular  resulta  evidente  que  hubo  un  error  de  díg¡tación  al
moment:o  de vincular  la  póliza  antes  referenciada,  sin  embargo  resulta  pertinente  ind¡car

que  solo  fue  este  ¡nconveniente,  pues  la  demás  informac¡ón  corresponde  con  la  que
aparece  consignada   en   la   carátula   de   la   póliza   que   obra   en   d¡sco  compacto   en   el
expediente,

Por  lo  anterior  el   Despacho  ordenará  que  se  adopten   los  correctivos  en  los  trám¡tes
subsiguientes,  adm¡tiendo desde  luego el error como uh evento símplemente forma'  que
no da lugar a que se procede a decretar la nulidad del auto que precede,

Habiendo   hecho   la   anterior  aclaración   y  admit¡do   el   error  ¡nvoluntario,   el   Despacho
considera   que  no  están  dadas  las  condiciones  para  atender  favorablemente  la  solícitud  de

pruebas,    por   cuanto   dadas   las   circunstancias   arites   descritas,   éstas   no lresu'tan
pert¡nentes,  conducentes y út¡les para  aclarar los hechos aquí investigados.

Respecto   de   las   pruebas  solic¡tadas   por  el   señor   Fel¡z   Fradique  Garzón,   en   su   cal¡dad   de

Representante  de la  Unión Temporal  Prado  Rio  Negro  2016, el  Despacho  considera  que  estas
resultan   necesarias   para   aclarar   los   hechos,   pues   los   documentos   y   argumentos
expuestos  frente  al  auto  de  imputac¡Ón  denotan  la  inexistencia  del  daño  que  en  este

proceso  se  investiga,   razón   por  la  cual  se  ordenará   a   la  Secretaría  General  para   l¡bre  el
respect¡vo oficio a  la Administrac¡Ón  Municipal  de  Prado Tolima en  la siguiente forma:

Oficiar   a   la  Administración   Municipal   de  Prado  Tolima   para   que  certifique  a   este  ente  de

control   s¡  a)  momento  de  generar  e\  pago  de  \a  Factura  UP  2  correspondiente al  Contrato
de  Obra  Pública  número  139   de  2016  hubo  un  error  en  la  liquidac¡ón  de  la  Contribuc¡ón
espec¡al  del  5%  para  la  Segur¡dad  y Convivencia  Ciudadana.  Y si  a  pesar del  anterior  error,

éste  fue  corregido  en  el  pago  de  la  factura   UP  3.    Ásí  mismo  se  solicita  copia  de  los
comprobantes de pago del anterior contrato.

Así  las  cosas,  estamos  frente  a   una  solic¡tud  de   prueba  que   resulta   pertinente,
conducente  y  útil  para  aclarar  Tos  hechos  aquí  investigados,   pues  hay  coherenc¡a  entre  los
hechos   que   se   pretende   demostrar   con`   los   hechos   que   hacen   parte   de   la   presente
invest¡gación, por 'o que este Despacho  atenderá  favorablemente esta sol¡citud.
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Ahora   b¡en,   desde  el   punto  de  vista  de   la  economía  y  oportunidad  de  la   prueba,   Ia
D¡récc¡ón    Técnica    de    Responsabilidad    Fiscal    cons¡dera    oportuno    solicitar    los    anteriores

doéumentos,  para que obren como Plena  prueba  en el  presente  proceso.

Frente   a    las   solemnidades   que   deben   reunír   las   pruebas   debe   advertirse   que   la
conducencia de estas es la comparac¡ón entre el  med¡o probatorio y la ley, a fin de saber,
si  el  hecho se puede demostrar en el  proceso,  con  el empleo de ese medio probatorio;  es
decir la  idoneidad legal que tiene una  prueba para demostrar determinado hecho,

En cuanto a  la  pertinenc¡a  es la adecuación  entre los hechos que se pretenden  llevar
al  proceso y los  hechos que son tema  de  la  prueba  en  éstei  En  otras  palabras,
es  la  relación   d e   facto entre  los hechos que se pretenden demostrar y el tema del

proceso.  La ut¡Iidad en térm¡nos generales ¡mpl¡ca su capacidad procesal para producir
certeza o poder de convenC¡miento sc,bre los hechos 'que pretenden  probar.

De  lo  anterior,  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pertinentes  y  út¡Ies  al

proceso son  aquellas que dentro del tracto probatorio y e.scudriñado su  potenc¡a'  no
dejan al opérador, duda alguna para su aplicación e ¡nterpre`tac¡Ón.

Al   respecto  el  artículo  eI  Artículo  29  de  nuestra  Carta   Polít¡ca  señala:   "roc7'a
persona  se  presume  inocente  m¡entras  no  se  la  haya  declarado Jud¡c¡almente
¿ulpable.  Quien sea sindicado t¡ene derecho a la defensa y a la asistenc¡a de un
abogado escog¡do por él, o de ofic¡o,  durante la investigación y el juzgam¡ento;
a un deb¡do proceso público sin dilac¡ones   ¡njust¡ficadas;   a   presentar  pruebas
y   a   controvert¡r las   que   se al/eguen  en  su  contra,  a  impugnar  /a  sentenc¡a
condenatória,   y   a   nó   ser  Juzgado  dos  veces  por  el  m¡smo  hecho."(Negr¡lla
fuera de texto)

En  mérito de lo anteriormente expuesto, la D¡rección Técnica de Responsab¡lidad
Fiscal  de la Contralorl'a  Départamental  del Tol¡ma.

hESUELVE:

ARtÍCULO   PRIMERO=   Decretar   a   solic¡tud   de   parte,   por  ser  conducente,
pertinente   y   útil,   las  s¡guientes   pruebas   de   conformidad   con   los  cons¡derandos
expuestos:

-      Oficiar   a  la  Admiriistrac¡ón  Mun¡cipal  de  Prado Tolima  para  que  cert¡fíque  a

este ente de éóntrol  s¡  al  momento de generar el  pago de la  Factura  UP
2  correspondierité  al  Contrato  de  Obra  Pública  número  139   de  2016
hubo  un  error en la  liquidac¡Ón  de la  Contribución  especial  de!  5% para  la
Segur¡dád y éonvívencia  C¡udadana.  Y s¡ a Pesar del anterior error, éste fue
córregido  en él  pagó de la factura UP 3. Así mismo se sól¡cita cop¡a de los
cómprobantes dé pagó de[ anteriór Contrato.

ARTICULO   SEGUNDO=    Denegar   las   pruebas   solicitadas   por   la   abogada
Marcela  Gal¡hdo  Duque,  qu¡en  aftúá  en  este  próceso  como  aPÓderada  general  de
Seguros  del   EstadÓ  SA.,   por  laS  razones  expuestas  en   la  parte  considerativa   del
presente ProveídÓ.

ARTICULO  TERCEROi  FÍjése  para  la  práct¡cá  de  las  pruebas  el  térm¡no  de
d¡ez  (10)   días  Contadós  a   part¡r  del  rec¡bo  de  la  correspohdencia  y  para  tal
efecto LÍbrense el  ofic¡o  respéct¡vo,

AR+ICULO  CUARTÓ.   ReConocer  personería  para actuar Como apóderada  de
cónfianzá  dé  la  cómpañi'a  Segurós del  Estado SA.,  a  la  abogada  Marcela  Galindo
Duque,   ¡dentificada    CÓn   la   cédula   de   c¡udadanía    52.862.269,   y   la   Tarjeta
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Profes¡onal   145,382  del  Consejo  Süperior  de  la  Jud¡catura,   en  su  cal¡dad  de
Apoderada  General  de Seguros del  Estado.

ARTICULO   QUINTO.   Not¡fi'quese   por   Estado,   por  medio   de   la   Secretaría
General   y   Común,   el   presente   prove,'do   a   las   sigu¡entes   perSpnas:   Álvaro
González  Murillo,  ¡dent¡ficado  con  la  cédu'a  de  ciudadanía  número  93.481.170,
en  su  cond¡c¡ón  de  Alcalde  Municipal  de  Prado  Tol¡ma,  Leonel  Rolando  Osp¡na
Ort¡z,  en  su  condición  de  Tesorero  General  del  Mun¡c¡p¡o  de  Prado,  Francisco
Ramón   RÍos   Dan¡el,   ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  númerQ  17,805.804,  en  su

condición   de   lntegrante   de   la  ``Un¡Ón   Temporal   Prad9   Rio   Negro   2016'J,   con   un

porcentaje   del    35%,    la    empresa    CONSTRUCCIONES   VERA   SA.,    con    NIT,
900496517-9,  representada  legalmente  por  el  señor  Juan  Ramón  Hernández
González,   ¡dent¡ficado   cQn   la  cédula  de  extranjería  número  408987,  o  quíen  haga
s;Ms vqcie;s, e;mprgsa 'Trie!Írrai"R d£ la "Unión Temporal Prado Rio NiegrQ 2016 ," cion m

porcentaje  del   30%,   la  empresa  ``ALL  MACHINERY  SA5'',   con   NIT,   900149735-0,
representada  legalmente por el señor Félix Frad¡que Garzón Oundj¡an, ¡dentificado
con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  79,453,663,  o  quien  haga  sus veces,  V¡ntegrante
de  la  "Vr7/oJr,  r€mpora/ frado A,'o "Ggyio 2OJ6; con un porcentaje del 35%, quien a su

|-   vez  era   el   Representante  de  la   Un¡ón  TemporaI   Puente   Rip   Prado   2016,   a   la
estud¡ante Laura  Daniela Vargas Sal¡nas,  en su cal¡dad de apoderada de oficio de la
empresa  "SIMWA  INGENIERIA  Y  DISEÑO  SAS",  con   NIT.   900314371,  al  abogado
Franc¡sco Yesid  Forero,  en  su calidad  de apoderado de confianza  de la  compañía  La
Prev¡sora  SA.,  y  a  la  abogada  Marcela  Galindo  Duque,  quien  actúa  en  este  proceso
como apoderada general de Seguros del  Estado SA.,  haciéndoles saber que contra el

presente  auto  procede el  recurso  de  repos¡ción,  de conformidad  con  la  instancia  fijada
en el  auto de ¡mputac¡Ón.

ARTICULO  SEXTO.  Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  para  'o  de su
competencia.
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